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PROCESO: APREHENSION MOBILLIARIA 
ACREEDOR: RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
GARANTE: FREDDY JOSE JIMENEZ MOREIRA  
Informe secretarial  
Señor Juez: Paso al despacho el presente proceso, con solicitud de 
terminación por pago de las cuotas en mora. Se anota que el abogado 
tiene facultades para recibir .  Sírvase proveer. 
Barranquil la, jul io 6 del 2022. 
La secretaria, 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquil la, jul io seis (6) de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior, y de conformidad con los A cuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020 proferidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura y la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a 
desarrol lar la presente solicitud de forma virtual,  dentro del proceso de 
aprehensión mobil iaria instaurado por RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO contra FREDDY JOSE JIMENEZ MOREIRA.  
 
En la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria, el apoderado de la parte demandante solicita se dé por 
terminado el proceso, por pago de las cuotas en mora por parte del  
garante.  
 
De acuerdo al decreto 1835, artículo 2.2.2.4.2.20 y artículo 76 de la ley 
1676 de 2013, terminación del procedimiento de ejecución especial . 
“Canceladas las obligaciones por parte de la entidad autorizada o 
apropiado el bien por parte del acreedor garantizado y satisfechas las 
obligaciones de los demás acreedores cuando corresponda, se 
levantará acta de terminación del procedimiento de ejecución especial 
de la garantía y se dejará constancia de ello en el expediente…”,  
 
Así las cosas, por ser legal y procedente, el Juzgado Doce Civi l  
Municipal de Barranquil la,  

 
RESUELVE: 

 
1.- Decretase la terminación del presente proceso, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior levántese la  medida de 
inmovilización del vehículo con placa JGM088. Líbrese of icio a la 
Policía Nacional  y al respectivo parqueadero.  
 
3.- Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción, 
los cuales deben ser entregados al acreedor. 
 
4.- Una vez cumplido lo anterior archívese el expediente con las 
anotaciones a que hubiere lugar . 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

H.G. 
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RADICACION  No. 08001-40-53-12-2022-00-227-00 
PROCESO:  RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 
DEMA NDA NT E: BANCO FINANDINA S A 
DEMA NDA DO:  COMERCIALIZADORA UNIVERSAL DE MEDICAMENTOS 
 
INFORME SECRETARIAL -Señor Juez: Doy cuenta a usted con el presente 
proceso y memorial que antecede, presentado al correo electrónico del Despacho 
por el apoderado de la parte demandante, en el cual solicita terminación por pago, 
que revisado digitalmente el mismo, no presenta remanente pendiente.  A su 
despacho para proveer. 
 
Barranquilla, julio 11 del 2022. 
La secretaria, 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquilla, julio once (11) del Dos mil 
Veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior, y de conformidad con los Acuerdos PCSJA20-
11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, CSJATA20-80 de 
junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 emanados por el CSJ, y 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020 hoy ley 2213 de 2022 emitido por la 
Presidencia de la República, este Despacho procederá a desarrollar la presente 
solicitud en forma virtual, tal como lo indica las normas antes descritas. 
 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta 
que el demandado realizó el pago de la mora causada, razón por la cual solicita la 
terminación del proceso. 
 
Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de la 
acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que se 
reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un 
contrato de arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que se 
encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de  que el demandado pagó  la 
mora adeudada,   no existe oposición por el Juzgado a lo pretendido por la 
memorialista, pues no es necesario pronunciamiento de fondo por sustracción de 
materia. Es por lo brevemente expuesto que el Juzgado 
 
  
 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por PAGO DE LA MORA del presente proceso verbal 
de restitución de tenencia de bien inmueble instaurado BANCO FINANDINA S.A 
contra   COMERCIALIZADORA UNIVERSAL DE MEDICAMENTOS por lo 
manifestado en el presente proveído.  
 
2.- Como consecuencia de lo anterior levántense las medidas cautelares 
decretadas. 
 
3.- Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 
acción, los cuales deben ser entregados a la parte demandada. 
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4.- Una vez cumplido lo anterior archívese el expediente con las anotaciones a 
que hubiere lugar. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 
H.G. 
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RAD:   08001-40-53-012-2022-00012-00  
PROCESO:  APREHENSION MOBILLIARIA 
ACREEDOR.  BANCO   DE BOGOTA   NI T  8 6 0 . 0 0 2 . 9 6 4 
G ARA NT E:  LUIS  DANIEL   SAENZ   FUENTES C. C.4 5 5 5 5 4 5 6 9 
 
Informe secretarial :   Señor Juez: Paso al despacho el presente proceso, 
con solicitud de terminación y cancelación de la medida de 
inmovilización y entrega del vehículo. Sírvase proveer. 
Barranquil la, jul io 11 del 2022. 
La secretaria, 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquil la, julio once (11) de dos 
mil Veint idos (2022). 
  
 
Visto el informe secretaria, y al revisar los documentos obrantes en el expediente y 
los allegados con la solicitud, el Despacho advierte que los presupuestos para la 
terminación del proceso no se cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta lo 
siguiente, en este caso, la solicitud de terminación no proviene del apoderado con 
facultades para recibir, de manera que debe ser coadyuvada por el representante 
legal de la entidad demandante. 
  
 
En atención a lo manifestado este juzgado  
 

 
RESUELVE: 

 
CUESTION UNICA: Niéguese la solicitud de terminación del proceso de 
aprehensión por lo antes expuesto.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

H.G. 
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